
 

EXPRESIÓN DE INTERÉS 
(Tercera Invitación) 

PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE POSTULANTES AL 
SERVICIO DE NOTARIO OPERADOR PARA EL EMPADRONAMIENTO 

BIOMETRICO EN EL EXTERIOR ELECCIONES GENERALES 2025 

La Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral (TSE) en fecha 03 de abril de 
2025, aprobó la Convocatoria a Elecciones de Autoridades y Representantes del 
Estado Plurinacional mediante la Resolución TSE- RSP-ADM N° 0202/2025. 
Asimismo, se aprobó el Calendario Electoral, con Resolución TSE-RSP-ADM 
N°0204/2025, documento que fija como fechas de empadronamiento biométrico 
del 18 de abril al 7 de mayo de 2025. 

En este contexto, se invita a los ciudadanos bolivianos interesados a postularse para 
prestar el Servicio Individual de Apoyo Electoral – Notario Operador, cuya 
función principal será llevar a cabo el empadronamiento biométrico masivo de 
ciudadanos bolivianos. Esta labor será ejecutada por el Servicio de Registro Cívico 
del TSE en las instalaciones de las Representaciones Consulares y/o Misiones 
Diplomáticas del Estado Plurinacional de Bolivia en el extranjero. 

Los postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos 

REQUISITOS GENERALES 

o Nacionalidad boliviana 

o Contar con cédula de identidad o pasaporte bolivianos, vigente 

o Tener mayoría de edad (mayor de 18 años) 
o Tener residencia o demostrar que se encuentra de manera legal en el país 

y la ciudad en la que se van a postular. 

o Estar inscrito en el padrón electoral biométrico boliviano 

Los postulantes que no se encuentren registrados en el PEB, deberán 

efectivizar su inscripción el primer día de prestación del servicio.  

o No tener con militancia política 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

o Bachiller en Humanidades o superior. 
EXPERIENCIA 

o Al menos una (1) experiencia general de trabajo 
ÁREA DE CONOCIMIENTO 

o Computación. 

DOCUMENTOS  QUE  DEBEN  ADJUNTAR  PARA  SU  POSTULACIÓN 

(digitalizados) 

1. Cédula de Identidad Boliviana o pasaporte, vigentes 

2. Título de Bachiller Boliviano o superior o documento análogo que acredite 
la finalización de los estudios secundarios o superiores (traducido al 
español). 

3. Declaración Jurada (Se adjunta Formulario). 

4. Documentos que acrediten al menos una experiencia general laboral. 
5. Documento que acredite la residencia legal en el país.  

 
Estos documentos serán contrastados con los originales para la 
suscripción de los contratos. 



 

DISPOSICIONES LEGALES A LAS QUE ESTA SUJETO EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 

Ley N° 018 del Órgano Electoral Plurinacional, Ley 026 “Ley del Régimen Electoral”, 
Ley de lucha contra la corrupción, enriquecimiento ilícito e investigación de 
fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz (Ley 004). 

DISPONIBILIDAD DE TIEMPO INMEDIATA 

COSTO DEL SERVICIO: 
 

 
ÁREAS 

COSTO DEL SERVICIO 
POR 

30 DÍAS CALENDARIO 
EN BOLIVIANOS 

COSTO DEL SERVICIO 
POR 

30 DÍAS CALENDARIO EN 
DOLARES AMERICANOS 

América latina 14.080 2.023 
Norte América 14.957 2.149 
Europa 16.955 2.436 
Asia 17.616 2.531 

El cálculo del costo del servicio se prorrateará en función a los días de 
contrato. 

Todos los ciudadanos bolivianos residentes en el exterior interesados en 
participar de la convocatoria y que cumplan con los requisitos exigidos deben 
realizar sus postulaciones adjuntando los documentos de respaldo en formato 
digital descritos en el acápite DOCUMENTOS QUE DEBEN ADJUNTAR PARA 
SU POSTULACIÓN mediante el siguiente enlace: 
https://postulaciones.boliviancode.com, los archivos adjuntos los cuales no 
deben superar los 5Mb.  

PLAZO  

El plazo definido para la entrega de propuestas de interés se amplía hasta 
completar el cupo requerido, en las ciudades y países habilitados en el 
sistema.  

https://postulaciones.boliviancode.com/


1. DATOS PERSONALES

Nombres: Apellido Paterno Apellido Materno 

  

Expedido en:

Fecha de nacimiento: Nacionalidad:

Dirección Domicilio:

           

Teléfono Celular: - Correo Electrónico:

DE LAS INCOMPATIBILIDADES O IMPEDIMENTOS (Marque con una x)

Si No

a)

b) Si No

Si No

d) Si No

e) Si No

f) Si No

Firma

Lugar y fecha:

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA

NOTARIO OPERADOR PARA EL EMPADRONAMIENTO BIOMETRICO EN EL EXTERIOR – 

ELECCIONES GENERALES 2025

Cédula de 

Identidad/Pasaporte

¿Tiene vinculación matrimonial, grado de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad 

y segundo de afinidad con algún miembro del Organo Electoral Plurinacional de Bolivia o con 

personal del Ministerio de Relaciones Exteriores?.

¿Fue destituido mediante proceso administrativo de alguno de los Organos del Estado 

Plurinacional de Bolivia; tiene pliego de cargo ejecutoriado o sentencia judicial por 

responsabilidad civil contra el Estado Plurinacional de Bolivia; o, existe en su contra 

Sentencia Condenatoria Ejecutoriada a pena privativa de libertad?

Lugar de 

nacimiento:

Declaro que la información presentada en el Formulario de Declaración Jurada es verdadera y

por tanto, autorizo su verificación al Organo Electoral Plurinacinal de Bolivia, estando en

condiciones en cualquier momento de sustentarla con la documentación original correspondiente

a simple solicitud de la entidad.  

Si el OEP evidencia falsedad en la información, se procederá de acuerdo a Ley.

c)
¿Tine militancia o es dirigente de partidos políticos o agrupaciones ciudadanas, en 

Bolivia?.

¿Cuenta usted con titulo de Bachiller o documento analogo del pais en el que reside?

¿Se encuentra registrado en el Padrón Electoral Biométrico de Bolivia?

¿Cuenta con conocimientos de computación?


